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Almeno DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
fq. D. gj y su augusta Real la- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 21 de Julio.

MINISTERIO DEHXCIENDA.

Reales órdenes.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. 0. G.) de las comunica
ciones dirigidas porel Ministerio'de 
Estado al de mi cargo manifestando 
que el Gobierno de Austria lia acep
tado la asimilación de banderas res
pecto á derechos de puerto y nave
gación. En su virtud, teniendo pre
sente lo prevenido en el Real decreto 
de 3 de Enero de 1852 y artículos 
565 y 566 de las Ordenanzas de 
Aduanas, S. M se ha dignado de
clarar igualados en la Península ó 
islas adyacentes los buques austríacos 
con los españoles para el pago de 
los referidos derechos, ó sean los 
de faros, fondeadero y de carga y 
descarga, disponiendo también que 
en justa reciprocidad se considere 
en vigor esta medida desde L° de 
Junio último, día en que consta ha
berse puesto en ejecución por el Go
bierno austríaco.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1864 — Salavenía.

—Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles. -

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina fQ. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección con motivo 
de haberse descubierto en el pueblo 
de Benaojan, provincia de Málaga, 
una fábrica clandestina de cajetillas 
de tabaco picado, aprehendiéndose 
al mismo tiempo 2 3”8 libras en ra
ma v labrado, útiles, enseres de fa
bricación y personas que se ocupaban 
de este punible tráfico; y enterada 
S. M. de que este importante servi
cio se debe á las activas gestiones 
del Gobernador de dicha provincia, 
á la cooperación que le han prestado 
los Jueces de primera instancia de 
Gaucin y Ronda, y á la incansable 
actividad de la Guardia civil, se ha 
servido mandar, de conformidad con 
lo propuesto por V. E.: primero, 
que se den las gracias en su nombre 
á los indicados funcionarios, y se 
haga además público en la Gaceta el 
honroso comportamiento de la expre
sada fuerza, para que sirva de estí
mulo á todos sus individuos, y con 
el fin de qne se inserte en la orden 
general del cuerpo; y segundo, que 
se diga á la Asesoría de este Minis
terio que excite al Juez y Fiscal do 
Hacienda de la citada provincia para 
que sin levantar mano, y empleando 
horas extraordinarias, se dediquen á 
terminar la causa que se estará ins
truyendo por tal suceso, con objeto 
de depurar si resultan complicados 
algunos Administradores subalternos 
y estanqueros.

DeRerl orden lo digo á V. E. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 9 do

Julio de 1864.—Salaven ía:—Señor 
Directir general de Rentas Estan
cadas.

MIMSTElllO DE LA GOBERNACIDA.

Subsecretaría.—Sección de Orden 
público.=Negociad.-) 3.°.^=i

Quintas.

PuF el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de la Gobernación en 
29 del mes último la Real orden si
guiente, dirigida con la misma fecha 
al Capitán general de Cataluña:

«Las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, á 
quienes se pidió informe por este Mi
nisterio respecto á la instancia que 
dirigió á V. E. al mismo en su escri
to de 1 4 de Mayo último, promovi
da por José Viladegut y Perandreu, 
quinto por el cupo de Sort, en la 
provincia de Lérida, en el reempla
zo de 1857, en solicitud de que se 
le declare exento de toda responsabi
lidad por la deserción de su sustituto 
Juan Rives y Dolsét, lo emiten en su 
acuerdo de 21 del actual en los tér
minos siguientes:

«Por Real orden de 27 de Mayo 
último se sirvió V. E. pasar á infor
me de esta Sección y la de Gober
nación y Fomento la instancia de 
José Viladegut y Perandreu, quinto 
número 5 por el cupo de Sort, pro
vincia de Lérida, en el reemplazo de 
1857, en solicitud de q-ue se decla
re exento de toda responsabilidad por 
la deserción de su sustituto.

Las Secciones:
Considerando que si la responsa

bilidad de los individuos que presen
tan sustituto que cubra su piara, y 

que la ley vigente fija en un año, 
hubiese de quedar al arbitrio de las 
Autoridades á quienes compete hacer 
la reclamación del sustituido cuando 
aquel deserta, pudiese suceder que 
dicha reclamación se hiciese alguna 
vez á los 6, 10 ó 20 años:

Considerando que esta arbitrarie
dad, cbnliaria enteramente á ley, 
causaria graves perjuicios á los sus
tituidos, puesto que les mantendría 
en completa inseguridad sin dejarlos 
libertad para establecerse del modo 
que tuviesen por conveniente, ni aun 
bajo las garantías establecidas por 
la ley, y al amparo de la misma se
gún los artículos 14, 88 y I 48:

Considerando que si la ley estable
ce un año de responsabilidad para 
los sustituidos, no debe exceder de 
osle tiempo para hacerse la reclama
ción más que el que prudencialmenle 
se considere indispensable para ve
rificarla:

Considerando que de no ponerse 
un correctivo á esta infracción,ade
más de los perjuicios expuestos, po
drían venir al servicio de las armas 
individuos cuya edad se halla fuera 
de tuda responsabilidad para ello;

Las Secciones entienden que es de 
justicia quede sin efecto la reclama
ción para que losé Viladegut y Pe
randreu. quinto por el cupo de Sort, 
en la provincia de Lérida, en el 
reemplazo de 1857, se presente á 
cubrir la plaza de su sustituto, pues
to ha sido hecha después de más de 
seis años de haberse consumado la 
deserción de este; y que como por el 
descuido ó negligencia de la Auto
ridad ó Jefe á quien correspondía 
hacer dicha reclamación no debe 
perder el ejército un hombre que de 
otro modo se hallaría en él, proce
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de en su sentir se exija la responsa
bilidad á quien corresponda.»

Y habiéndose servido la Reina 
(Q. D. G.) resolver este asunto de 
conformidad con el preinserto infor
me, ¡o digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos que correspondan.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro 'de la Gobernación, lo 
traslado á Y. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 48 
de Julio de 1864.—El Subsecreta
rio, José Elduayen.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....

Gacela del de Julio.

MINISTERIO DE L\ GUERRA.

Número 19. — Circulares.

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de fa 
Guerra dice hoy á los Directores gene
rales de Infantería, Caballería, Artille
ría, Administraccion militar é Ingenie
ro general lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar disponga V. E. lo conveniente 
para que los individuos de la clase de 
tropa del arma de su cargo que cum
plan el tiempo de su empeño en el ser
vicio en todo el ano de 186/, y que te
niendo derecho á percibir del Estado 
los 2.000 rs. deque trata el art. 4.° 
de la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856 deseen pasar á los batallones 
provinciales renunciando al percibo de 
la referida cantidad, lo verifiquen en 
fin del corriente mes, siendo alta en el 
batallón provincial respectivo del pun
to en que les conveuga residir en la 
revista administrativa del siguiente 
Agosto, y facilitándoles el completo de 
haber y pan de dicho mes de Agosto 
como auxilio de marcha; debiendo los 
sobrealcances que resulten en su fondo 
de masita pasar al batallón provincial 
en que tengan ingreso para que puedan 
percibirlos cuando obtengan sus licen
cias absolutas, y no verificándose dicho 
pase hasta el día 30 de Setiembre para 
los individuos que sirvan en el arma de 
cabañería y regimiento de artillería á 
caballo, quienes serán alta en los res
pectivos provinciales en ei día siguiente 
l.° de Octubre, llevando análogamente 
los auxilios de marcha que quedan ex
presados; y en el concepto de que para 
llevar á cabo esta soberana disposición 
es la voluntad de S. M. se observen las 
reglas siguientes:

1 .a La renuncia de los referidos 
2.000 rs. ha de hacerse constar en sus 
filiaciones en la misma forma que se 
verifica con los que, acogiéndose á los 
beneficios de la Real orden de 23 de 
Diciembre de 1838 y |.°de Marzo de 
1862, son destinados á provincialas.

2 . Esta disposición no comprende 
a los enganchados ni reengachados con 
opcion á premio pecuniario.

3 .a Dará V. E. cuenta á este Mi
nisterio con la brevedad posible del nú
mero de individuos que como resultado 
de esta soberana disposición hayan sido 
baja en el arma de su cargo.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu- 

chosafios. Madrid 12 de Julio de 1864. 
= EI Subsecretario. Joaquín Jovellár. 
Señor.........

Pliego de condiciones con arreglo á 
las cuales se subasta el Taller de 

Alpargat; ría núiY.ero 2.° del Pre
sidio de Burgos.

1 ! La subasta para el arrenda
miento del taller de Alparga ería nú
mero 2.° del Presidio de Búrgos, con 
arreglo al siguiente pliego de condicio
nes se verificará ante el señor Gober
nador de dicha provimii, asistido de 
los Sres. que compone la Juuta eco- I 
nómica y Secretario de la misma, el 
dia 10 de Setiembre próximo á las 12 
de su mañana, en el despacho de di
cho Sr. Gobernador. ■ ¿

2 .a La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en la caja de depósi
tos de la provincia uno en metálico de 
doscientos reales.

3 .a El tipo para la licitación se fi
jará en dos reales y sesenta y cinco cts. 
por hombre, no pudiendó bajar estos 
de veinte, y se tendrá por mejor pro
posición el que aumente mayor nú
mero de. operarios.

4 / Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: conformándome con 
todas las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por la Dirección gene
ral de Establecimientos penales ¡en 17 
de Agosto actual, me obligo á tomar en 
arriendo eRtallerxde Alpargatería núme 
ro 2.° del Presidio de Burgosá razón de 
dos reales sesenta y cinco cents, por 
hombre y á emplear tantos penados 
operarios oficiales. En vez de firma se 
pondrá un lema. Todas las cantidades 
deberán expresarse en letra ciara é in
teligible.

5 .a Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al señor 
Gobernador. Este pliego contendrá 
otros dos: el uno con la proposición 
que marca la condición tercera, lle
vando en el sobre la palabra proposición, 
en el otro cuyo sobre-escrito será el 
lema, se pondrá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósi
to prevenido en la condición 2.a y el 
nombre y domicilio del autor del lema, 
el cual deberá firmarlos.

6 .a Los pliegos con las proposicio
nes, la carta de pago y señas de los pro
ponentes, han de hallarse en poder del 
Presidente antes de dar la hora fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
presentados no podrán retirarse.

7 .a Al dar la hora señalada el Presi
dente hará leer las condiciones para la 
subasta. En seguida se estenderán tantas 
cédulas con los números 1, 2, 3, etc. 
cuantos sean Jos pliegos presentados; 
Acto continuo se tomará un pliego, y 
extrayéndose á la suerte, se le pondrá 
el número que obtenga en el sorteo, 
verificándose lo propio con las demás 
proposiciones hasta que queden nume
rados todos los pliegos. Concluida la 
numeración y sorteo, se procederá á 
dar lectura de las propasiciones por el 
orden de preferencia que hubieren al
canzado en el mismo.

8 .a Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante íntegro del depósito que estable
ce la condición 2.a ó que se altere la 
redacción de la 5.a, que es á la que de
ben ajustarse exactamente las proposi
ciones que se presenten.

9 .a El Gobernador declarará me
jor proposición la mas ventajosa, y en 
seguida abrirá el pliego del lema acep
tado para adjudicar provisionalmente 
el remate á favor del rematante, si re
sultare íntegro el depósito de 200 rs.

10 . Si la proposición mas venta
josa fuese igual á otra ú otras, se abri
rá en el acto una licitación oral por es
pacio de quince minutos entre los au
tores de ellas ó sus representantes úni
camente, pero si trascurridos los quince 
minutos sin hacerse alguna mejora por 
los mismos, se lemln como proposi
ción mas ventajosa entre estas la del 
pliego que haya obtenido un número 
mas bajo en el sorteo.

11 . Conocida definitivamente la 
proposición mas ventajosa, y adjudica
do á su autor el remate, el Presidente 
de la subasta Inrá levantar el acta 
correspondiente, elevándola á conoci
miento dclSr. Director general de Es- 
lablecimíenlos penales. Los pliegos que 
cmtengan los nombres y carias de pago 
de los otros propunentes, se entrega
rán en seguida á las personas que acre
diten haberlos presentado.

12 . El depósito de 200 reales que 
establece la condición 2.a, quedgrá 
subsistente en calidad de fianza y' obli
gado el rematante á ampliarle hasta 
quinientos reales antes de que se otorgue 
la escritura, contrayendo además, la 
responsabilidad que marca el artículo 
5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si dificulta su otargamiento 
ó impide que la misma tenga efecto 
en el término de los ocho días siguien
tes al en ^ese le comunique la Real 
orden con la aprobación definitiva del 
remate.

43. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se ele
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gaslqs de ella y de uúa copia para la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, como también la satisfacción 
al escribano del papel sellado y de los 
derechos que le correspondan por el 
acto de la subasta.

Pliego de condiciones para el arren
damiento del Taller ele Alpargatería 
núm. 2.° del Presidio de Burgos.

1 .a Se arrienda por cuatro años él 
taller de Alpargatería núm. 2.° del 
Presidio de Burgos.

2 .a El Contratista se obliga á em
plear en dicho Taller cuando menos 
veinte penados operarios oficiales, y a 
satisfacer por cada uno de estos el jor
nal diario en que el arriendo le sea 
adjudicado.

3 .“ El plus que con arreglo á la 
condición precedente se asigne á cada 
penado, se distribuirá la mitad para el 
tesoro una cuarta parte para su fondo 
de ahorros, y la otra en mano.

4 .a Dentro del mes del otorgamien
to de la eseritura tendrá el contratista 
funcionando el taller con el número 
de operarios á que se haya obligado por 
la condición 2.asatisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. El arrendatario 
deberá ocupar además de los penados 
contratados todos los que necesite para 
cubrir las bajas, y podrá hacerlo tam
bién de aquellos á quienes desee en- 
señai el oficio, sujetándose en los plu- 
ses á las reglas que se determinan en la 
condición siguiente.

3 .* Los penados que hubiesen ser
vido anteriormente en el taller de al
pargatería ganarán dentro del mes si
guiente al dia en que se firme la es

critura el plus á que haya resultado en 
la subasta. En cuanto á los que no su
piesen el ofici • se considerarán como 
aprendices los tres primeros meses, y 
nada devengarán; de tres á seis me
ses, ganaran un real por dia de tra
bajo; de seis á nueve, un real y cin
cuenta céntimos; y cumpliendo el no
veno mes desde que se firmó la escri
tura, disfrutarán los veinte contratados 
el plus del remate; en la inteligencia 
de que Cate número no ha de disminuir 
luego durante el tiempo del contrato.

6 .a El arrendatario podrá tener 
además de los penados contratados ei 
número de aprendices que necesite pa
ra cubrir las bajas, satisfaciendo por 
ellos ti plus que marca la condición an
terior; peio desde el momento en que 
cumplan los nueve meses de aprendiza- 
ge ganarán el precio del remate.

7 .a Los penados que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses de 
aprendizaje se consideraran come inú
tiles; y si ingresaran de nuevo en el 
Taller de Alpargatería, se tomará como 
servido para ganar el plus el tiempo 
que anteriormente se hayan ocupado 
en dicho taller en clase de aprendices.

8 .a Todas las herramientas útiles, 
propias del Taller de Alpargatería del 
Presidio se entregarán al contratista por 
inventario, siendo obligación suya el 
devolverlas en estado de buen uso el 
dia que finalice este contrato.

9 .a Como los enseres á que se re
fiere la condición anterior, podrán no 
ser bastantes para dar ocupación á los 
penados contratados y á los demás que 
desee emplear el arrendatario, será de 
su cuenta la adquisición de las que 
necesite para este fin. También lo será 
la ejecución de la obra que al efecto 
se convenga practicar, en la inteli
gencia que han de quedar estas en 
beneficio del Estado, y que antes de 
emprenderlas ha de sujetarse á las re
glas y condiciones que determine la 
Dirección del ramo.

10 . Todos los dias serán de labor 
menos los de de fiesta entera y los que 
esceptúa el Reglamento, y diez las ho
ras de trabajo desde primero de Abril 
hasta el 30 de Setiembre y ocho en I- s 
seis mesas restantes.

11 . Si ocurriere algún caso im
previsto como peste, guerra, fuego ú 
otro cualquiera ageno á la voluntad 
del -contratista, que le impida conti
nuar los trabajos, no se obligará al 
pago de los jornales mientras duren 

. las circunstancias que lo motivan.
í 12. El Gobierno se reserva la fa

cultad de dar por terminado el contra
to siempre que lo conceptúe necesa
rio con motivo de variarse el régi
men penitenciario ó por otras causas 
que á su discreción corresponde apre
ciar. En tal casóse concederán al ar
rendatario seis meses de plazo para 
que el taller quede libre y pueda 
disponer del mismo la Dirección ge
neral de Establecimientos penales.

13. Si la Dirección tuviere nece
sidad de emplear los penados en cual
quier obgeto, ó de ocuparlos en obras 
de reparación del edificio, y se sirvie
se de los que utilice el contratista, 
dejará este de satisfacer el plus que 
les corresponda lodo el tiempo que 
dejen de trabajaren beneficio del mis
mo. La Dirección conserva la facultad 
de trasladar los confinados de un pun
to á otro, sin que el contratista pue
da reclamar contra ello.

14. La Dirección de los trabajos 
será esclusivadel contratista, pero este 
no podrá ocupar ningún confinado en 
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'istinto taller que el de Alpargatería, 
ni sacarlos bajo ningún prepeslo fuera 
del establecimiento.

lo. La vigilancia de los talleres en 
cuanto al orden y cuidado de losen- 
seres, estará á cargo de los maestros 
bajo la inmediata inspección del Gefe 
del Establecimiento, á quienes por 
ordenanza corresponde

16. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos, podrá adoptar el 
contratista las disposiciones que juzgue 
oportunas, poniendo llaves dobles al 
Taller, de las cuales conservará una, 
guardando la otra, como todas las de
más del establecimiento, en poder del 
Comandante, vigilando este con los de
mas empleados por la seguridad de los 
intereses del arrendatario.

17. Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del contratista, pero 
con la obligación de franquearlas al 
Comandante siempre que necesite ha
cer algu i reconocimiento.

18. Para asegurar el pago de los 
filuses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la caja 
de depósitos de la provincia uno en 
metálico de quinientos reales, ó su 
equivalente en efectos de la deuda pú
blica al tipo de la cotización del día 
anterior al de la celebración de la es
critura la cual debe otorgarse antes de 
transcurrido el mes desde que se ha
ga de Pical orden la adjudicación de
finitiva del remate , y dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se co- 
omunique al interesado, debiendo si 

lo retarda perder la fianza de los dos
cientos reales, con arreglo á la con- 
cion 12.a de las del pliego para la su
basta.

Burgos 30 de Agosto de 18G4. = E1 
Gobernador de la provincia. =Fran- 
cisco Belmonte.

Cuerpo (le Sanidad Militar,

Gefaltira lacultaliva local del Hos
pital Militar de Zaragoza.

Por disposición deI Sr. Subinspec
tor, Gefe de Sanidad militar de este

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Calatayud.

No t a de los artículos comprados por el Oficial de Administración que 
suscribe, en los dias que á continuación se espresao, para atender 
al suminislio de dicho ramo.

Calatayud 18 de Agosto dé 1864.=El Factor, Francisco Varela.»V.° B.° 
=El Comisario Inspector, José M Muñoz. '

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Precio del articulo 
en pesas y medidas 

del país.

Rs. :s. Rs. es.

18 Calatayud

Aceite.

D. Manuel Navarro 2 53 57 24

18 id.

Carbón.

D. Gregorio Alda 10 5 25 5 67

3
Distrito, se verificará una pública ¡i- t 
citación á los 15 dias de la fecha de 
la publicación de este anuncio, á las 
12 del día, en la oficina de la (je
fatura local facultativa de dicho Hos
pital para la adquisición de los ar
tículos siguientes:

Veintiocho arrobas de aceite de 
olivas, peso castellano, ó las que 
sean necesarias durante un año.

Noventa y siete arrobas de azúcar 
id. id.

Dos mil seiscientas libras de leche 
de cabras, peso id. id.

S iscienlas libras de leche de bur
ras, id. id.

Once mil sanguijuelas, ó las que 
puedan necesitarse.

Diez y ocho arrobas de espir tu de 
vino de treinta y seis grados, peso 
castellano id

Setenta y seis libras de bálsamo 
decopayvaid. id.

Ochenla y cuatro libras de quina 
calisaya id. id.

Doscientas cincuenta libras de flor 
de malva, id. id.

Seiscientas cuarenta y siete libras 
de goma arábiga id. id.

Sesenta y cu itro onzas de nitrato 
de plata fundido, id. id.

Cuarenta y cinco onzas de sulfato 
de quinina, id. id.

Trescientas cuarenta y una libras 
de raíz de zarza parrilla, id. id. .

l odo con arreglo á los pliegos de 
condiciones y modelos de propo-icio- 
nesqne se hallan de manifiesto todos 
los dias, de 7 á 8 y media déla ma
ñana en dicha oficina; debiendo ob
servarse en la referida subasta, las 
formalidadesque están prevenidas.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1 864. 
=EI Mayor, Gefe facultativo local, 
José Parallé.

Mes de Agosto 1864.

REAL COMPAÑIA

de Canalización del Ebro.

No habiendo tenido ebctola su
ba tadel noveno del arrus en el delta 
d I Ebro, que como éánon corres
ponde á esta Real Compañía anun- 
ciidi para el día 5 del corriente, se 
anuncia nueva subasta que tendrá 
lugar simultáneamente el 1 6 del ac
tual á la una de la larde en las ofici
nas de la compañía establecidas en 
Madrid, Rarceiona y Tollosa, bajo 
las condiciones que sirvieron p ara 
la primera y son las siguientes:

1 / Se saca á pública subasta la 
adjudicación del noveno que como 
cánon corresponde á la Real Compa
ñía de Canalización del Ebro en la 
cosecha de los arroces hoy existentes 
en el delta del Ebro. '

2 * La subasta tendrá lugar si- 
mu táneamerte, á la una de la larde 
del día 16 de Setiembre actual en 
las oficinas de la Compañía estable
cidas en Madrid, Barcelona y Tor- 
losa, para lomar parle en ella será 
indispensable acreditar que se ha 
depositado en una de dichas oficinas 
la cantidad de a.000 rs.

3 .a Las proposiciones se harán 
por pliegos cerrados, adjudicándose 
la subasta á la mas ventajosa. El 
tipo para el remate se fija en 
34-0 000 rs. vn. libres para la R"al 
compañía. No se admitirán proposi
ciones que no cubran el tipo aqui 
fijado.

La junta de gobierno de la com
pañía se reserva el derecho de apro
bar ó desaprobar el remate; sin cu
yo requisito se considerará á este de 
ningún valor.

4 .a Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó mas proposicioneengua- 
les se abrirá licitación de viva voz 
por espacio de 15 minutos entre sus 
autores admiiiéndose pujas que no 
bajen de 500 rs.

Las cantidades depositadas se de- 
volveiáo acto continuo á las personas 
cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas.

5 .a En el caso arriba prescrito 
de no recaer la aprobación de la jun
ta de Gobierno en la proposición á 
cuyo favor se haya hecho el remate, 
se devolverá también á su dueño la 
fianza depositada y se procederá á 
nueva subasta cuyas condiciones y 
demás circunstancias se publicarán 
oportunamente.

6 .a Aprobado definilivamenleel ¡ 
remate serán de cuenta del rema
tante lodos los gastos de escritura, 
subasta y demás que originen la reco
lección, conducción, almacenage, tri
lla y venta de los arroces que son 
objeto del presente convenio.

7 .a Los pagos se verificarán por 
entregas ó remesas en la caja de las 
oficinas centrales ; en Madiid en la 
forma siguiente:

La mitad del importe de la su
basta al tiempo de otorgarse y fir
marse la escritura y la oira mitad 
para 31 de Diciembae del corriente 
año.

8 a Parael cumplimiento deeste 
contrato, el rematante consignará en 
las cajas de la compañía en Madrid, 
tan luego como se haya firmado la 
escritura, una cantidad equivalente 
a! 10 por 100 de la en que se hu
biera hecho la adjudicación.

9 .a Dicha fianza quedará en be
neficio de la compañía en el caso de 
que por el rematante se faltase á las 
condiciones de pago estipuladas en la 
condición 7.a y sin perjuicio de las 
demás acciones á que hubiere lu
gar.

10 . La persona á cuyo favorse 
hiciere la adjudicación no podrá re
clamar cantidad alguna por indem
nización de daños ó perjuicios sea 
cualquiera la causa ó razón que para 
ello alegare.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha....... 
de.... y del pliego de condiciones que 
se insertan en él para la venta del 
canon del arroz en el delta del Ebro 
se compromete á lomarlo á su cargo 
con estríela sujeción á las espresadas 
condiciones por el precio de..... rs. 
por la totalidad.

Madrid 24 de Agosto de 1864.= 
Por la Real Compañía, un Adminis
trador, B. Vivo.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director General de 
Instrucción pública con fecha 1 1 del 
actual me remite el siguiente anuncio.

lia vacado en el Instituto de 2.a 
enseñanza de Jerez, una de las cáte
dras de latín y castellano, que cor
responde proveer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura 
igualó análoga que deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendidos 
en el articulo 177 déla Ley de Ins
trucción pública presentarán los pri
meros al Decano de la facultad, y los 
segundos al Redor de la Universidad 
donde hubiesen últimamente servido 
cátedra, sus solicitudes documentadas 
en el término de veinte dias á contar 
desde la publicación del referido 
anuncio en la Gacela de Madrid.

Lo que he dispoenlo se inserté en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 18 de Agosto de 1864. 
—El Redor accidental. Dr. José 
Puente.

M.C.D. 2022



D. Días de Bringa», Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la t mversidad de 'Larugoza.

Por el presente hago saber; Que 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito se ha seguido causa crimi
nal contra Rías Pascual y Aznar, 
menor de edad, sobre huí lo de una 
gallina y una polla blanca la larde 
del 29 de Junio údimo, cuyas aves 
le fueron ocupadas, y no constando 
quien sea el dueño de las mismas, se 
ha mandado proceder á su venia v 
consignar su precio en la caja sucur
sal de depósitos á dispos.clon del 
que resulte ser su dueño.

Para cuyo remate en pública su
basta seha señalado el dia 16 del 
actual en la sala Audiencia del Juz
gado en cuyo acto no se admitirá 
postura que no cubra la tasación to
tal de 12 rs.

Dado en Zaragoza á 7 de Setiem
bre de 1864.=Blas de Bringas.= 
Pur su mandada, Antonio Perales.

í). Ignacio Lapeña, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Arnedo 
y su partido.

Por el presente cito, llamo v em
plazo á María Negruela, vecina que 
fue de Yaldevigas aldea de la villa 
de Hierro en la provincia de Logro
ño, para que en el término de 9 dias 
á conlar desde su inserción en el 
Boletín oficial, comparezca en este 
mi Juzgado al objeto de ser exami
nada sobre los estreñios que com
prende una denuncia hecha por Pa
blo Ocon y Aragón, vecino de Val- 
devigas, encargándose se inquiera su 
residencia y se la requiera á compa
recer al fin indicado, á cuyo efecto 
son á continuación las señas de la 
misma, por tanto se suplica á los 
Alcaldes y demás autoridades el 
pronto y exacto cumplimiento en ob
sequio de la Justicia.

Señas de Haría Negruela.

Eslelura pequeña, pelo negro, 
ojos azules, nariz regular, color 
bueno, de 30 años de edad.

Su vestido era de percal negro, 
mantón color de café de los baratos.

Dado en A ruedo á 20 de Agosto 
de 1864 =Ignacio Lapeña.—Por 
mandado de S S a, Andrés Marlinez.

Escuela de Bellas artes de 
Zaragoza.

Desde el dia 15 al 30 de S'-liem- 
bre de 11 á una de la mañana en la 
Secretaría de esta Escuela, se halla

rá abierta la matricula para las ense
ñanzas elemenlales de dibujo, y las 
superiores de pintura y Escultura, 
cuyas asignaturas son las siguientes:

Estudios elementales.

Aritmética y geometría del dibu
jante.

Dibujo de adorno, Ídem figura.

Estudios superiores.

Dibujo del antiguo, paños y mode
lo natural.

Colorido de id. id. id.
Modelado de id. id. id.
Los que por primera vez se ma

triculen, deberán presentar al Sr. Di
rector del eslablecimienlo, solicitud 
en papel sellado, justificado con la 
partida de Bautismo adjunta, ser ma
yores de 10 años y estar completa
mente instruidos en la primera ense
ñanza superior. A los alumnos del 
curso pasado, les bastará presentar 
la credencial que recibieron en fin 
del mismo, para ser matriculados en 
las asignaturas qhe les corresponda.

Los de las clases superiores pre
sentarán certificación del curso ante
rior ganado, y satisfarán en papel de 
matricula, 30 rs. en el acto, y otros 
30 á mitad del curso.

Zaragoza 28 de Agosto de 1864.. 
El Director, Eustasio de Medina.

La facultad de Medico-Cirujano 
del pueblo de Peñanur, distante tres 
horas de Zaragoza y media de la 
via-férrea de Barcelona á dicha ciu
dad, se proveerá el dia 30 del ac
tual. Su dotación es la de 11.500 
reales garantidos por una Junta de 
mayores contribuyentes, y 300 por 
Beneficencia, siendo de su cuenta el 
costear un ministrante; y en defecto 
de Médico-Cirujano, se admitirán so
licitudes por facultades separadas, 
dolándose la de medicina con 7000 
reales y 200 por Bemficencia, y la 
do cirujía con 6000, y 100 por esta 
ultimo conceplo4 siendo de su cuenta 
la rasura. Las soliciludes al Sr. Al
calde.

FERRO-CARRILES

DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

2\viso al público.

Supresión de los Irenes números 
48 y 47.

Esta Compañía tiene el honor de 
poner en conocimiento del público, 
que desde el dia 20 de Setiembre de 
1864, quedan suprimidos los trenes 
número 48, que sale de Calatayud á 
las 6 de la mañana para llegar á Za
ragoza á las 10 y 25 minutos de la 
misma, y número 47, que sale de 
Zaragoza á las 3 y 15 minutos de la 

5
tarde para llegar á Calatayud á las 
8 y 15 minutos do la noche.

NIEVO ESTABLECIMIENTO

DE ÓPTICA.
Coso 61, esquina á la plaza de la Cons

titución.
Mr. LAFONT OPTICO, ofrece por 

precios módicos y equitativos, un sur
tido grande y variado de artículos de 
OPTICA,, matemáticas, astronomía, 
geometría, etc., etc, á cuantos desean 
adquirirlos, que solo van espresados 
algunos de los mas usuales, dando ar
bitrio al consumidor para elegir en 
muchos otros los de su mayor gusto, 
y al ver satisfechos sus deseos, la espe- 
riencia le comprobara que no en vano 
ha depositado su confianza en un esta
blecimiento cuya mayor garantíala tiene 
puesta en la buena opinión que justa
mente se merece.

Mr. Lafont, ha buscado cuanto as 
permitido alcanzar el medio de con- । servar la vista de ese órgano tan deli
cado y objeto de su solicitud, con los 
cristales inofensivos de que es poseedor, 
que en vez de perjudicar conservan la 
vista estraordinariamente. Pero es in
dispensable advertir á los señores con
sumidores que ni aun los mejores cris- 
talles llenen la regularidcd que se re
quiere cuando no se aplican las gra
duaciones que conviene, asi es que ade
mas de los conocimientos esenciales 
encontrarán en este establecimiento el 
optómetro y cuanto es cecesario para 
aplicar á cada uno con el mayor acier
to y seguridad el grado de vista conve
niente, y como á las veces sucede que 
varios ambulantes abusan del nombre 
de un establecimiento, el dueño dees
te no responde de los engaños que sur
giesen con este objeio, supuesto que 
no tiene dependiente alguno vendiendo 
fuera de casa.

Se hacen composturas.
Nota. Cristales de roca pedernal 

del Brasil, cristales flmglas y Bohemia 
finos trabajados á fuerza de agua y ci
lindro, anteojos de todas clases y gra
duaciones, de acero concha, búfalo, 
plata y oro, gemelos para teatro, ma
rinos y do campaña, anteojos neutra
les graduados y naturales, largas vistas 
estuches para rnatemúticas, niveles d‘ 
Egaui, de agua y aire, brújulas, gra
fómetros, microscopios, quevedos, pi
las eléctricas, esteoroscopos y vistas ob
jetivos para fotógrafos, cartolina y pa
pel para id., igrometros, termómetros, 
pantómetros, globos terrestres y ce
lestes, manómetros, poliorama, teles- 
copos, micromctros, miras, baróme
tros é infinidad de otros artículos.

PIANOS.
Llamamos la atención del tan ele

gante como barato que hemos presen
tado en la Esposicion Franco-Española, 
y lo hallarán los que la visiten en la 
sección de Navarra: previniendo á la 
vez que hemos hecho nuevos acopios de 
Barcelona, París, Burdeos, Nancy y 
Alemania, y que como es sabido los 
ponemos de nuestra cuenta y riesgo á 
domicilio en todo España, no siéndo
nos pagados que el comprador no que
de satisfecho déla bondad del Instru
mento; también concedemos plazos con 
1 (2 por 100 mensual ó sea á razón 
de 6 por 100 anual.

Almacén de pianos, órganos espresi- 

vos y música de García hermanos.— 
Pamplona.}

El reparto adicional de 30 millones 
á la contribución de inmuebles del 
presente año económico de la villa de 
Fréscano está de manifiesto por término 
de 8 dias en su sala consistorial.

El repartimiento adicional de la 
contribución territorial de la villa de 
Quinto se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por tér
mino dej 8 dias.

La conducta de Médico de la villa 
de Zuera queda vacante desde el dia 
30 de Setiembre próximo , por ha
ber hecho dimisión el que la obtenía. 
Su dotación total consiste eu 8800 rs. 
vellón en esta forma; 800 rs satisfe
chos por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal por la asistencia de 
los pobres, y los 8000 restantes paga
dos en metálico por una Junta de con
tribuyentes en representación del ve
cindario por semestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus soliciludes al 
Sr. A Icande de esta villa hasta el dia 
25 de Setiembre en que se pro
veerá.

Se halla vacante desde el dia 29 
de Setiembre próximo la facultad de 
Cirugía en la barbería del pueblo de 
Cabañas de 105 vecinos: su dotación 
anual es 40 cahíces de trigo pagados 
eu el espresado dia 29 de Setiembre 
por el Ayuntamiento y una Junta de 
mayores contribuyentes. Las solicitu
des se remitirán al Sr. Alcalde hasta 
el dia 20 del espresado mes de Se
tiembre en que se proveerá.

No habiendo tenido efecto la su
basta anunciada de la carnicería y sus 
yervas del pueblo de Cuarte, se saca 
nuevamenie á subasta para los dias 12 
15 y 18 de los corrientes á las diez 
de la mañana, en la casa consistorial, 
bajo los pactos y condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo.

CASA-BANCA DE MADRID.

Sucursal de Zaragoza pla

zuela de >as número 3.
El dia 22 del corriente, vence el 

plazo de la 4.* emisión de bonos de 
crédito: lo queso avisa á los tenedo
res de los mismos, para que se pre
senten 4 días anles de la cilada fe
cha, con el obgelo de lomar ñola de 
su presentación y señalarles dia para 
la amortización. Se advierte que los 
bonos no se pueden renovar y sola
mente el que lo desee podrá reco
giendo el interés, inverlir el capital 
en los de la inmediata emisision. Za
ragoza 8 de Setiembre de 1864. 
=El representante de la casa, José 
Palxol.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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